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Proceso: Ejecutivo (Garantía Real) No. 2021-01137-00  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

    (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 

Radicado:  110014003016 2021 01137 00 

Demandante:  VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA. 

Demandado:  FRED RENZO FRANCO JIMÉNEZ.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- TOMAR NOTA que el demandado se notificó por aviso2, quien 

guardo silencio.  

 

2.- ORDENAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Sur, acate la orden de embargo tal como se decretó por este 

despacho y se le comunicó mediante el oficio No. 0477 del 22 de 

febrero de 2022, pues el embargo se decreto dentro de un proceso 

ejecutivo por efectividad de la garantía real y no como se registró en 

la anotación 006 del certificado de tradición de la matricula 

inmobiliaria No. 50S-40596198.  

 

Anéxese al remisorio copia de los pdf 06 y 13 del expediente digital.  

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

           

 
1 Dto pdf 43 exp dig. 
2 Dto pdf 39 y 42 Ib. 
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